PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo las investigaciones científicas y los estudios clínicos que se desarrollan desde el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) para probar la eficacia de la vacuna de origen argentino contra el melanoma.

FUNDAMENTACION
El melanoma es el más grave de los cánceres de piel.


Es el tumor de piel más frecuente entre los 15 y 44 años y su incidencia actual revela que uno de cada 67 niños que nacen, podrá padecer esta lesión.


Mela significa negro y noma es el sufijo que se aplica a los tumores, porque éstos suelen presentarse como manchas oscuras. El melanoma crece a un ritmo anual de más del 3% en Australia o Nueva Zelanda; en EE.UU. hay 41.000 nuevos casos por año y 7.000 muertes. En la Argentina se lo diagnostica cada vez más. También hay melanoma de ojo, de pulmón y de vesícula biliar, pero los más frecuentes son el de piel y ojo, en ese orden.

En Argentina se tratan unos 5.000 pacientes por año. Y, además, según las estimaciones, se cobra unas 350 vidas cada 12 meses.

Luego de varios años de investigación, comenzó un estudio a gran escala – en más de 100 pacientes- para probar la eficacia de una vacuna terapéutica desarrollada en Argentina, contra el melanoma. La misma es investigada por un prestigioso equipo de científicos del CONICET, coordinados por el Dr. José Mordoh.

Este tipo de adelanto farmacológico es un hecho  con muy pocos antecedentes locales. El estudio clínico a realizarse durante el 2006 fue autorizado por la ANMAT, Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología  Médica.

Esta prometedora alternativa es una vacuna denominada “terapéutica”. Esta clase de medicamentos, vacunas que en lugar de prevenir, están destinadas a ayudar a detener – primero- y destruir – después- a las descontroladas células tumorales. El nombre con el que es conocida la vacuna es VACCIMEL.

Para poder llegar a los ensayos que comenzaron a principios de 2006, se completaron estudios menores en un primer grupo  de 16 pacientes. Y antes todavía de que comenzara a ensayarse en reducidos grupos de personas, la vacuna demostró sus excelentes resultados en ratones.

Entre los antecedentes de la investigación pude mencionarse que:

1- En 1988 el Dr. José Mordoh, Investigador del CONICET y discípulo de dos premios Nobel ( el francés Francois Jacoby el argentino Luis F. Leloir), iniciaba sus trabajos con anticuerpos monoclonales (AMCs), un poderoso recurso bioquímico que puede ser utilizado contra el cáncer.

Esta familia de anticuerpos fueron desarrollados por CésarMilstein - también premio Nobel argentino, aunque desarrolló toda su carrera en Inglaterra, en la Universidad de Cambridge. Técnicamente, los anticuerpos son glicoproteínas capaces de reconocer células específicas, en este caso las tumorales, y destruirlas sin dañar el tejido sano ni ocasionar otros efectos colaterales.

2- En la década del 70, el Dr. Steinman científico de la Universidad Rockefeller ( USA), descubrió las células dendríticas. En 2002, participó como principal invitado a un “meeting” en Buenos Aires junto a 20 especialistas de todo el mundo y conoció el trabajo sobre vacunas antitumorales que el Dr. José Murdoh venía realizando. Ambos científicos coincidieron en reforzar con las dendríticas, la eficacia de la vacuna que ya había tenido resultados alentadores en animales.

3- En 2004, el Director Ejecutivo de la Fundación SALES, Lic. Arturo Prins, se reunió en Nueva York con el Dr. Steiman, para proseguir el intercambio e invitarlo a la Argentina a analizar la aplicación de la vacuna, a los 16 pacientes con melanoma. Steinman manifestó su entusiasmo por el trabajo y señaló que en sólo tres países, además de la Argentina, se está realizando una experiencia semejante: EE.UU., Alemania e India.

Resaltar la labor abnegada de los investigadores científicos argentinos y promover los alcances terapéuticos de la vacuna en ensayo son motivos que me permiten solicitar a las Señoras y Señores Diputados que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO.

